Reunión 58ª- Sesión 2ª - Sesión Extraordinaria (Especial) - 27 de febrero de 2007
Sr. Presidente (Balestrini).- Tiene la palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. Ginzburg.- Señor presidente: he pedido la palabra para solicitar que la Honorable Cámara se aparte de las prescripciones del reglamento a fin de tratar el proyecto de ley contenido en el expediente 7.467-D.-2007 por el cual propicio la creación de una comisión bicameral especial destinada a seguir el curso de las investigaciones desarrolladas a raíz de la desaparición del señor López y el secuestro del señor Gerez.


El 15 de febrero elaboré un pedido de informes contenido en un proyecto de resolución...

Sr. Presidente (Balestrini).- La Presidencia informa a la señora diputada que esta Honorable Cámara no puede tratar un proyecto de ley pues se encuentra en período extraordinario de sesiones, conforme lo establece la Constitución Nacional. Le recuerdo que esta es una sesión especial solicitada por el oficialismo.

Sra. Ginzburg.- Pero se trata de un asunto sumamente urgente, señor presidente.

Sr. Presidente (Balestrini).- Lamentablemente no corresponde su tratamiento según lo prescripto por la Constitución Nacional.

Sra. Ginzburg.- Entonces, solicito que esta Honorable Cámara se aparte de las prescripciones del reglamento a fin de dar tratamiento al proyecto de resolución contenido en el expediente 7.550-D.-07. Esta iniciativa fue presentada el 15 de febrero de este año a fin de solicitar informes respecto de la desaparición del señor López y el secuestro del señor Gerez.


La urgencia en el tratamiento de este proyecto radica en que se cursó una amenaza a los fiscales de la causa que tramitan la investigación del secuestro del señor Gerez por no seguirse una línea investigativa prefijada. 


Respecto del caso de la desaparición del señor López debo señalar que esto fue tomado como ejemplo en el Paraguay –lo que es muy grave- por la reciente desaparición de un periodista que estaba investigando hechos de narcotráfico.


La urgencia en el tratamiento de este asunto radica en que el caso ha sido llevado a la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Recuerdo que a dicha Corte se llevan aquellos casos en los cuales se ha agotado la vía judicial o cuando se piensa que en el país existe impunidad. El CELS ha llevado el caso a la Corte Interamericana de Derechos Humanos y se ha fijado audiencia para el 6 de marzo. 


Creo que antes de someter a nuestro país al examen de un tribunal internacional deberíamos agotar la vía judicial. Si el CELS llevó el caso hasta la Corte Interamericana de Derechos Humanos es porque considera que en el país hay impunidad para resolverlo.


Por las razones expuestas, solicito que la Honorable Cámara se aparte de las prescripciones del reglamento a fin de dar tratamiento a este proyecto de resolución, y también que la votación se efectúe en forma nominal.

Sr. Presidente (Balestrini).- La Presidencia desea saber si el pedido de votación nominal formulado por la señora diputada Ginzburg resulta suficientemente apoyado.

- Resulta suficientemente apoyado.

Sr. Presidente (Balestrini).- Se va a votar nominalmente la moción de apartamiento del reglamento formulada por la señora diputada Ginzburg. 


Se requieren las tres cuartas partes de los votos que se emitan.

- Se practica la votación nominal.

- Conforme al tablero electrónico, sobre 170 señores diputados presentes, 47 han votado por la afirmativa y 118 por la negativa, registrándose además 4 abstenciones.

Sr. Secretario (Hidalgo).- Se han registrado 47 votos por la afirmativa y 118 por la negativa.

Aquí VOTACIÓN NOMINAL

Sr. Presidente (Balestrini).- Queda rechazada la moción.

